
RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL-DELEGADO DE JUVENTUD POR LA QUE 
SE  APRUEBA  LA  CONVOCATORIA  Y  LAS  BASES  DEL  CONCURSO 
DISFRACES DEL CARNAVAL DE MOIXENT 2023 (Expediente núm. 71/2023)

Sergio Ortiz Jorques, concejal-delegado de Juventud de la Corporación Local 
de Moixent, en ejercicio de las facultades y obligaciones que la legalidad vigente me 
confiere en dicha condición, y de los que me son conferidas por el Sr. alcalde en su 
decreto de 19 de junio de 2019, y atendidos los antecedentes y consideraciones que a 
continuación se recogen:

I. Antecedentes de hecho

1º- El Ayuntamiento de Moixent quiere fomentar la participación y la calidad de 
Carnaval  de  Moixent  y  premiar  a  todas  aquellas  personas  que  destaquen  en  cada 
categoría del concurso.

II. Fundamentos de derecho

1º- Los artículos 21, 22, 25 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

2º-  Los artículos  9.2,  22.2,  28,  30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3º-  Los  artículos  55  y  65  del  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

4º- El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el cual se regula la Base de 
datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y otras ayudas 
públicas.

5º- El artículo 214 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrollado en 
el artículo 16 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el cual se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.

6º- La Ordenanza general de subvenciones municipal.

7º- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Visto cuanto antecede, en uso de las facultades que me atribuye la legislación 
vigente, RESUELVO:

PRIMERO. Ajustar, aprobar y comunicar, en cada caso, las siguientes bases que 
han de regir la convocatoria y concesión de premios: 

«BASES DEL CONCURSO DE DISFRACES DE CARNAVAL MOIXENT 2023 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Ayuntamiento de Mogente

Plaza Mayor, 1, Mogente. 46640 València. Tel. 962295010. Fax: 962260037
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